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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
14241 Resolución de 16 de noviembre de 2017, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2016 y el informe de auditoría, de Mutua Montañesa, mutua colaboradora con 
la Seguridad Social n.º 7.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», cuyo contenido ha sido modificado mediante Resolución de la citada Intervención 
General, de fecha 5 de julio de 2016, esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en 
el citado boletín del resumen de las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas 
anuales de Mutua Montañesa, mutua colaboradora con la Seguridad Social n.º 7, 
correspondientes al ejercicio 2016, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
están disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 16 de noviembre de 2017.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, 
Tomás Burgos Gallego.
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(*) Resultado Ajustado.
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VI. RESUMEN DE LA MEMORIA
VI.I. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD

NORMA DE CREACIÓN DE LA ENTIDAD

Se constituyó la entidad en 1905 con el nombre de Sociedad de Seguros Mutuos de Santander sobre
accidentes de trabajo al amparo de lo establecido en la ley de accidentes de trabajo de 1900 conocida
como ley Dato. En su creación participaron fundamentalmente empresarios ligados a negocios mineros
y a la consignación del puerto.

En 1920 se crea el Ministerio de Trabajo y Previsión social con competencias sobre acciones sociales en
el ámbito laboral. En 1922 se promulga una nueva ley de accidentes de trabajo conocida como la ley
Matos. En 1932 se publica una nueva ley de accidentes de trabajo que introduce el seguro obligatorio de
accidentes de trabajo. En ese momento se fusiona la Sociedad de Seguros Mutuos de Santander sobre
accidentes de trabajo con la Federación Montañesa de Seguros y se adopta la nueva denominación de la
entidad como Mutua Montañesa de Seguros.

La ley de 2 de Diciembre de 1955 unifica la normativa sobre accidentes de trabajo por incapacidad
permanente y muerte en la industria en la agricultura y en el mar, llegándose así hasta la ley de bases de
la seguridad social de 28 de diciembre 1963 que crea un sistema de protección único, publicándose a
continuación el decreto de 21 de Abril de 1966 que contiene el texto articulado de la Ley de Seguridad
Social.

Consecuencia de la evolución legislativa la Mutua se desdobla en dos entidades, el ramo de accidentes
de trabajo pasa a denominarse Mutua Patronal Montañesa de Accidentes de Trabajo y los demás ramos
configuran la entidad Mutua Montañesa de Seguros.

En el año 1984 la Mutua Patronal Montañesa comienza un proceso de absorciones. Así en este año se
incorpora la entidad Mutua Palentina. En 1986 es absorbida la Mutua Agraria Abulense, en el año 1990
son absorbidas la Mutua Gerundense y la Mutua Harinera de Valladolid y en 1991 la Mutua del Oeste de
Cáceres y por ultimo en 1993, se finaliza el proceso de absorciones con la incorporación de la Mutua la
Providencia de Salamanca.

Con anterioridad la ley 4/1990 de 29 de Junio de Presupuestos Generales del Estado para ese año
introduce modificaciones sustanciales en el texto refundido de la Ley General de Seguridad Social,
pasando las Mutuas patronales a la denominación de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social.

En 1994 se publica un nuevo texto refundido de la Ley General de Seguridad Social y en 1995 la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

En la actualidad la actuación de las Mutuas viene fundamentalmente determinada por lo previsto en la
Ley 35/2014, de 26 de diciembre por lo que se modifica el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social en relación al régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
7-

14
24

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 294 Lunes 4 de diciembre de 2017 Sec. III.   Pág. 117987

ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD, RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO FINANCIERO Y DE   CONTRATACIÓN.

De conformidad con lo establecido en la Ley 35/2014 de 26 de diciembre, las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social pasan a denominarse, Mutuas
Colaboradoras con la Seguridad Social. En la nueva redacción del articulo 68 de la L.G.S.S se definen las
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad social como asociaciones privadas de empresarios, constituidas
mediante autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social e inscripción en el Registro especial
dependiente de éste, que tienen por finalidad colaborar en la gestión de la Seguridad Social, bajo la
dirección y tutela del mismo, sin animo de lucro y asumiendo sus asociados responsabilidad
mancomunada en los supuestos y con el alcance establecidos en esta Ley.

Es objeto de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, el desarrollo mediante colaboración con
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de las siguientes actividades de la Seguridad Social:

a. La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria incluida la rehabilitación,
comprendidas en la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales de la Seguridad Social, así como de las actividades de prevención de las mismas
contingencias que dispensa la acción protectora.

b. La gestión de las prestaciones económicas por incapacidad temporal derivada de las
contingencias comunes.

c. La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia
natural.

d. La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de los trabajadores por
cuenta propia.

e. La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad
grave.

f. Las demás actividades de la Seguridad Social que les sean atribuidas legalmente.

Las prestaciones y los servicios atribuidos a la gestión de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad
Social forman parte de la acción protectora del Sistema y se dispensarán a favor de los trabajadores al
servicio de las empresas asociadas y de los trabajadores por cuenta propia adheridos.

La colaboración de las Mutuas en la gestión de la Seguridad Social no podrá servir de fundamento a
operaciones de lucro mercantil ni comprenderá actividades de captación de empresas asociadas o de
trabajadores adheridos. Tampoco podrá dar lugar a la concesión de beneficios de ninguna clase a favor
de los empresarios asociados, ni a la sustitución de estos en las obligaciones que les corresponda por su
condición de empresarios.

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, forman parte del sector público estatal de carácter
administrativo, de conformidad con la naturaleza pública de sus funciones y de los recursos económicos
que gestionan, sin perjuicio de la naturaleza privada de la Entidad.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
14

24
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 294 Lunes 4 de diciembre de 2017 Sec. III.   Pág. 117988

Conforme a lo establecido en el art. 70 de la L.G.S.S., el sostenimiento y funcionamiento de las Mutuas
Colaboradoras con la Seguridad Social, así como de las actividades, prestaciones y servicios
comprendidos en su objeto, se financiarán mediante las cuotas de la Seguridad Social adscritas a las
mismas, los rendimientos, incrementos, contraprestaciones y compensaciones obtenidas tanto de la
inversión financiera de estos recursos como de la enajenación y desascripción por cualquier titulo de los
bienes muebles e inmuebles de la Seguridad Social adscritos a aquellas y, en general, mediante
cualquier ingreso obtenido en virtud del ejercicio de la colaboración o por el empleo de los medios de la
misma.

La Tesorería General de la Seguridad Social, entregará a las Mutuas, las cuotas por accidente de trabajo
y enfermedades profesionales ingresadas en aquella por los empresarios asociados a cada una o por los
trabajadores por cuenta propia adheridos, así como por la fracción de cuota correspondiente a la
gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, la
cuota por cese de actividad de los trabajadores autónomos y el resto de cotizaciones y prestaciones que
gestionen, previa deducción de las aportaciones destinadas a las Entidades Publicas del sistema por el
reaseguro obligatorio y por la gestión de los servicios comunes, así como de las cantidades que, en su
caso, se establezcan legalmente.

Son gastos de administración de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, los derivados del
sostenimiento y funcionamiento de los servicios administrativos de la colaboración y comprenderán los
gastos de personal, los gastos corrientes en bienes y servicios, los gastos financieros y las amortizaciones
de bienes inventariables. Estarán limitados anualmente al importe resultante de aplicar sobre los
ingresos de cada ejercicio el porcentaje que corresponda de la escala que se establecerá
reglamentariamente.

Los ingresos antes citados, así como, los bienes muebles e inmuebles en que puedan invertirse los
mismos, y en general, los derechos, acciones y recursos relacionados con ellos, forman parte del
patrimonio de la Seguridad Social y están adscritos a las Mutuas para el desarrollo de las funciones de la
Seguridad Social atribuidas, bajo la dirección y tutela del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Los bienes incorporados al Patrimonio de las Mutuas con anterioridad al 1 de enero de 1967 o durante
el periodo comprendido entre esa fecha y el 31 de diciembre de 1975, siempre que en este último caso
se trate de bienes que provengan del 20% del exceso de excedentes, así como los que procedan de
recursos distintos de los que tengan su origen en las cuotas de la Seguridad Social, constituyen el
Patrimonio Histórico de las Mutuas, cuya propiedad les corresponde en su calidad de asociación de
empresarios, sin perjuicio de la tutela a que se refiere el art. 73.1 de la L.G.S.S.

Este patrimonio histórico se halla igualmente afectado estrictamente al fin social de la Entidad sin que
de su dedicación al mismo pueda derivarse rendimientos o incrementos patrimoniales que, a su vez,
constituyan gravamen por el patrimonio único de la Seguridad Social. Considerando la estricta
afectación de este patrimonio a los fines de colaboración de las Mutuas con la Seguridad Social, ni los
bienes ni los rendimientos que, en su caso, produzcan pueden desviarse hacia la realización de
actividades mercantiles.
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Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social ajustaran su actividad contractual a las normas de
aplicación a los poderes adjudicadores que se revisten el carácter de Administracion Publica, contenidas
en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, aprobado por el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, y sus normas de desarrollo.

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, gozarán de exención tributaria en los términos que
se establecen para las Entidades Gestoras en el art. 65.1 de la L.G.S.S.

DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES FUENTES DE INGRESO.

La Mutua percibe sus ingresos de las siguientes fuentes

a. Cuotas, percibidas a través de la Tesorería General de la Seguridad Social.

b. Ingresos por asistencia sanitaria prestada a terceros,

c. Ingresos Financieros

d. Otros ingresos

La entidad no ingresa cantidad alguna por tasas y/o precios públicos.

OPERACIONES SUJETAS A IVA.

Mutua Montañesa, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 7, es una entidad sujeta al Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Las operaciones afectadas vienen determinadas por la facturación realizada para la entrega de bienes y
la prestación de servicios (IVA Repercutido), con un porcentaje del 21 % (veintiuno por ciento) y
regulada por Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA ENTIDAD.

Órganos de Gobierno y Participación: Junta General, Junta Directiva, Comisión de Control y

Seguimiento,  Comisión de Prestaciones Especiales y Director Gerente.

Asistente Dirección.

Dirección RR.HH.

Secretaria General y Asesoría Jurídica.

Auditoria Interna.
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Dirección Operaciones.

- Contabilidad.

- Facturación y Cobros.

- Compras y Contratación .

- Control de Gestión.

- Contratación.

- Cotización.

Dirección Organización y SS.II.

- Sistemas de Información.

- Organización.

Dirección de innovación y calidad del servicio.

Dirección Asistencia Sanitaria.

- Gestión Sanitaria IT.

Dirección de Prestaciones.

- Incapacidad Temporal.

- Incapacidad Permanente Muerte y Supervivencia

- Valoración Funcional.

- Prestaciones no sanitarias y Control Económico.

- Reclamaciones y Asuntos Contenciosos

Dirección de Desarrollo de Gestión.

- Prevención Cargo Cuotas.

Dirección del Hospital Ramón Negrete

- Dirección Administrativa.

- Dirección Médica.

D.T. Este.

D.T. Norte.

D.T. Centro-Sur.

D.T. Extremadura.

D.T. Murcia.

La Mutua es una entidad contable dotada de personalidad juridica y presupuesto propio que debe
formar y rendir cuentas, con un modelo contable centralizado.
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La Junta Directiva de la entidad la componen los siguientes miembros:

- D. Luis Miguel Garcia Rodriguez

Presidente

- D. Jesus Garcia Lostal

Vicepresidente 1º

- D. Modesto Piñeiro Garcia – Lago

Vicepresidente 2º

- D. Ricardo Prieto Cano

Secretario

- D. Jose Maria Roncal Berruezo

Vicesecretario

- D. Jose Luis Pascual Plaza

Tesorero

- D. Vicente Garrido Capa

Vocal

- D. Joaquin Jimenez Galan

Vocal

- D. Carlos Esteban Kockovic

Vocal

- D. Carlos Hazas Guerra

Vocal

- D. Francisco Herrero Martin

Vocal

- D. Juan Antonio Ortiz de Urbina Vicente

Vocal

- D. Juan Parés Boj

Vocal

- Dª. Silvia Victoria de la Loma Rodriguez

Vocal

- D. Javier Garcia Esperanza

Vocal

- D. Jaime González López

Vocal

- Dª. Marina Lombo Gutierrez

Vocal
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- D. Julián Pérez Gil

Vocal

- D. Rufino López González

Representante de los Trabajadores

La comisión de control y seguimiento de la entidad la componen los siguientes miembros:

- D. Luis Miguel García Rodriguez (CEOE)

- Dª. Patricia Arteaga Rojo (CEOE)

- D. Javier Rodriguez Martínez (CEOE)

- D. Lorenzo Vidal de la Peña López Tornos (CEOE)

- D. Justo Cobo Roldán (CEOE)

- D. Jose Alberto López Allende (CCOO)

- Francisco Javier Bascones Fontaneda (CCOO)

- D. Jose Luis Hernando de las Heras (UGT)

- D. Jose Trueba González (UGT)

La comisión de prestaciones especiales de la entidad la componen los siguientes miembros:

- D. Ricardo Prieto Cano

- D. Fernando García Pérez

- D. Julián Pérez Gil

- Dª. Ana Cecilia Rodríguez García.

- D. Javier González Díaz

- Dª. Mª Yolanda Echave Ruiz
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VI.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

Imagen fiel

Con el fin de que las cuentas anuales de la entidad muestren la imagen fiel del patrimonio, de la
situación financiera, del resultado económico patrimonial, y de la ejecución del presupuesto, han sido
elaboradas aplicando del forma sistemática y regular los requisitos de información, principios y criterios
contables recogidos en el marco conceptual de la contabilidad de las entidades que integran el sistema
de la Seguridad Social de la Primera parte de la Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a
las citadas entidades.

Comparación de la información

Las cifras del ejercicio que se cierra y las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior de los
documentos de las cuentas anuales que incluyen información comparativa, son comparables al no
existir causa alguna que lo impida.

A considerar que las partidas de activo o pasivo que han sido objeto de un cambio de criterio contable o
subsanación de error en el ejercicio que se cierra, han sido reexpresadas en la columna del ejercicio
2015 del balance según el cuadro que se adjunta:

CUENTA PGC

IMPORTE
CUENTAS
RENDIDAS

2015

AJUSTES
REFERIDOS

A 2015

AJUSTES
REFERIDOS A
EJERCICIOS

ANTERIORES

EJERCICIO
2015

REEXPRESADO

120
120 (129 DE 2015)

2806
2807

4300 Y 431 (4300 DE 2015 y Ant.)
4340 (433 DE 2015 y Ant.)

5.011.113,92
-3.697.398,77
2.260.079,37
1.361.954,52
3.737.739,04
1.727.927,68

235.624,64
7.286,07

-70.187,64
308.620,91
135.897,84

4.437.927,83

87.942,42
-571.074,85

4.171.768,42
216.973,02

9.449.041,75
-3.461.774,13
2.355.307,86

720.692,03
8.218.128,37
2.080.798,54
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Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización y corrección
de errores.

Durante este ejercicio 2016, se ha realizado las siguientes operaciones de carácter significativo:

En este ejercicio, y motivado por la recomendación realizada por la intervención general de la seguridad,
se ha modificado el criterio en la amortización del inmovilizado, efectuándose según la vida útil en años
de los diferentes bienes. Esta variación a supuesto, de acuerdo con la Norma de reconocimiento y
valoración 18ª “cambios en estimaciones contables y errores”, el siguiente ajuste en los bienes incluidos
en las cuentas 206 y 207 con efectos retroactivos, un abono en la cuenta 120 por importe de 546.034,00
euros, al poderse determinar el efecto acumulado de las variaciones de activos y pasivos derivados de
dicho cambio.

Asimismo, La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016
estableció en su disposición final sexta la modificación del apartado 4 del artículo 27 de la Ley General
Presupuestaria, en virtud de la cual la Mutua ha modificado el procedimiento de registro de los
reintegros de transferencias corrientes, recogiéndolos presupuestariamente como minoración de gastos
por transferencias en el ejercicio en que se produce el reintegro, mientras que en ejercicios anteriores
tales reintegros se consideraban como mayor ingreso presupuestario. En consecuencia, el efecto de
este cambio de criterio ha supuesto una reducción tanto de las obligaciones reconocidas como de los
derechos reconocidos netos en un importe de 417.269,27 euros, correspondiendo del mismo a
reintegro de capitales coste un importe de 90.864,63 euros y a un extorno por el reaseguro de exceso de
pérdidas el importe restante.

Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean significativos

Durante el ejercicio 2016, no se han producido cambios en estimaciones contables.

VI.3. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

• Inmovilizado material:

- Criterio de valoración: Al precio de adquisición, es decir, su precio de compra incluidos los
aranceles e impuestos indirectos no recuperables, así como el coste de la compra o el coste de
la puesta en condiciones para el uso destinado reduciendo las rebajas que pudieran originarse.

- Método de amortización: El método de amortización utilizado es el de la amortización lineal
en función de su vida útil, aplicándose de forma sistemática de un periodo a otro, con
excepción de los terrenos que tienen una vida ilimitada y por tanto no se amortizan.

-Correcciones valorativas por deterioro, gastos financieros, costes de ampliación,
modernización y mejoras, costes de gran reparación o inspección general, costes de
desmantelamiento del activo o  restauración de emplazamiento, costes de trabajos efectuados
por la entidad para su inmovilizado no han existido en este ejercicio.

- Modelo de valoración posterior: El modelo utilizado es el modelo de coste. Precio de
adquisición + desembolsos posteriores – amortización acumulada – deterioro +
revalorizaciones = valor contable.

• Inversiones inmobiliarias: No existen inversiones inmobiliarias.

• Inmovilizado intangible:

- Criterio de valoración: Al precio de adquisición, es decir, su precio de compra incluidos los
aranceles e impuestos indirectos no recuperables, así como el coste de la compra o el coste de
la puesta en condiciones para el uso destinado reduciendo las rebajas que pudieran originarse.
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- Método de amortización: El método de amortización utilizado es el de amortización lineal
en función de su vida útil.

- Correcciones valorativas por deterioro: No han existido en el ejercicio.

- Vida útil:  La totalidad del inmovilizado mantiene su vida útil definida.

- Modelo de valoración posterior: El modelo utilizado es el modelo de coste. Precio de
adquisición + desembolsos posteriores – amortización acumulada – deterioro +
revalorizaciones = valor contable.

• Arrendamientos: El arrendamiento financiero existente ha sido registrado y valorado de
acuerdo a la norma de reconocimiento y valoración correspondiente según su naturaleza, es
decir, según la norma de reconocimiento y valoración del inmovilizado material. En el
momento inicial ha sido reconocido el activo como inmovilizado material y la obligación
asociada al mismo como pasivo por el mismo importe.

- Criterio de valoración: Al precio de adquisición, es decir,  al valor de los pagos acordados con
el arrendador incluidos los aranceles e impuestos indirectos no recuperables, así como el coste
de la compra o el coste de la puesta en condiciones para el uso destinado reduciendo las
rebajas que pudieran originarse.

- Método de amortización: El método de amortización utilizado es el de la amortización lineal,
aplicándose de forma sistemática de un periodo a otro.

- Correcciones valorativas por deterioro, costes de ampliación, modernización y mejoras,
costes de gran reparación o inspección general, costes de desmantelamiento del activo o
restauración de emplazamiento, costes de trabajos efectuados por la entidad para su
inmovilizado no han existido en este ejercicio.

- Modelo de valoración posterior: El modelo utilizado es el modelo de coste. Precio de
adquisición + desembolsos posteriores – amortización acumulada – deterioro +
revalorizaciones = valor contable.

• Permutas: No existen permutas.

• Activos y pasivos financieros:

a) Los criterios empleados para la calificación, valoración y reconocimiento de cambios a
valor razonable son los enmarcados en las normas de reconocimiento y valoración nº 7 y 8 de
la Resolución de la IGAE de 1 de julio de 2011, señalando la inexistencia en esta Mutua de
pasivos financieros. Para las diferentes clasificaciones de activos financieros su valoración
inicial ha sido al precio de adquisición y su valoración posterior al coste amortizado, con los
intereses devengados a resultados del ejercicio utilizando el T.I.E.

b) Naturaleza de los clasificados a valor razonable con cambios en la cuenta del resultado
económico patrimonial: no existen activos financieros en esta clasificación. No existen activos
con evidencia de deterioro.

c) El criterio empleado para el registro de la baja, se origina cuando se transmiten o expiran
la totalidad de los derechos sobre los flujos de efectivo que el activo genera, transfiriéndose
los riesgos y ventajas inherentes a su propiedad, reconociéndose en este momento el derecho
creado a consecuencia de la transmisión. El importe de la baja se imputa al resultado del
ejercicio.
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d) El criterio empleado en la determinación de los ingresos derivados de las diferentes
categorías de activos financieros se realiza con posterioridad al momento de la adquisición del
activo imputándose al resultado del ejercicio. Los intereses devengados se reconocen
utilizando el método del tipo de interés efectivo.

• Existencias : Los bienes y servicios en las existencias han sido valorados por su precio de
adquisición, mas los impuestos indirectos y demás costes hasta que los bienes se encuentran
en la ubicación determinada para su uso y menos los descuentos y rebajas. El método asignado
para su valoración es el precio medio ponderado. No se han producido en el ejercicio
correcciones valorativas.

• Transacciones en moneda extranjera: No se han producido.
• Ingresos y gastos: No se han producido durante el ejercicio modificaciones en los criterios
aplicados para gastos de relevancia.

• Provisiones y contingencias: Registramos la provisión cuando existe un suceso pasado que da
lugar a una obligación de pago, de tipo legal, contractual o implícita para la entidad, no
existiendo otra alternativa que satisfacer su importe. Su valoración inicial se basa en una
estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación y su posterior valoración ha
sido objeto de revisión a la finalización del ejercicio.

• Deterioro de valor de deuda: El criterio de valoración del deterioro utilizado es el método de
estimación y cálculo basado en lo establecido en el apartado 3 de la Resolución de 14 de
diciembre de 1999, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se
regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio, modificada por la
Resolución de 26 de noviembre de 2003, de la Intervención General de la Administración del
Estado.

• Transferencias y subvenciones: Durante el ejercicio no han existido ni subvenciones recibidas
ni concedidas. Las transferencias concedidas han sido contabilizadas como gastos en el
momento que tenemos constancia de que cumple las condiciones establecidas para su
percepción. En cuanto a las transferencias recibidas se han reconocido como ingreso cuando
nos ha sido concedida la transferencia, se han cumplido las condiciones para su disfrute y no
existen dudas de la percepción. La imputación presupuestaria correspondiente viene
determinada en función de su naturaleza económica y de acuerdo a la finalidad que se
pretende conseguir, así como del órgano encargado de su gestión, tal y como señala el marco
conceptual de la contabilidad de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social
de la Resolución del 1 de Julio 2011 de la I.G.A.E. por la que se aprueba la adaptación del Plan
General de Contabilidad Pública, a las entidades que integran el sistema de la seguridad social.

• Actividades conjuntas: No han existido actividades conjuntas en el ejercicio.

• Activos en estado de venta: No existen activos en estado de venta.
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Inmovilizado material.  Información complementaria

La vida útil utilizada para la amortización de los distintos elementos es:

CUENTAS CONTABLES VIDA ÚTIL (AÑOS)

21. INMOVILIZACIONES MATERIALES

210. TERRENOS Y BIENES NATURALES 0

211. CONSTRUCCIONES

2110. ADMINISTRATIVAS 100

214. MAQUINARIA Y UTILLAJE

2140. MAQUINARIA 18

2141. APARATOS MÉDICO ASISTENCIALES 14

2142. ELEMENTOS DE TRANSPORTE INTERNO 20

2145. UTILLAJE   8

215. INSTALACIONES TECNICAS Y OTRAS INSTALACIONES

2150. INSTALACIONES TÉCNICAS 20

2151. EQUIPOS MÉDICO ASISTENCIALES 14

216. MOBILIARIO

2160. MOBILIARIO 20

2161. EQUIPOS DE OFICINA 14

2162. ELECTRODOMÉSTICOS 14

2163. MOBILIARIO MÉDICO ASISTENCIAL 20

217. EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 8

218. ELEMENTOS DE TRANSPORTE 14

219. OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 20

23. INMOVILIZACIONES MATERIALES E INVERSIONES

INMOBILIARIAS EN CURSO

235. INSTALACIONES TÉCNICAS Y OTRAS INSTALACIONES

EN MONTAJE 0
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VI.7.TRANSFERENCIAS, SUBVENCIONES Y OTROS INGRESOS Y GASTOS

Transferencias y subvenciones recibidas:

Mutua Montañesa ha recibido transferencias por importe de 748.698,00 euros para hacer
frente al pago de las obligaciones originadas por los incentivos otorgados a las empresas
mutualistas en función de su siniestralidad.

Mutua Montañesa no ha recibido subvenciones en el ejercicio 2016.

Transferencias y subvenciones concedidas:

Mutua Montañesa no ha concedido subvenciones en el ejercicio 2016.

A continuación se detallan las transferencias concedidas en el ejercicio:

Clasificación Descripción Oblig. Reconocidas Entidad receptora

419 Transf. Organismos autónomos 12.421,38 TGSS

421 Aport. sost. servicios comunes 10.371.343,20 TGSS

423 Cuotas de reaseguros 10.197.187,88 TGSS

422 Capitales renta 13.836.701,26 TGSS

429 Otras transf. a entidades del Sistema 10.419,90 Alianza Suma Inter.

471 Entrega de botiquines 47.953,98 Empresas Asocic.

473 Incentivos actividades prevención 748.698,00 Beneficiarios

480 Ayuda gener. Famil. e inst. 15.016,88 Beneficiarios

482 Incapacidad Temporal 63.086.698,24 Beneficiarios

484 Prest por maternidad 6.297.841,60 Beneficiarios

486 Otras prest, indem.  y entregas unic. 622.583,82 Beneficiaros

487 Prestaciones sociales 52.151,51 Beneficiarios

488 A familias e instituciones 589.830,63 Beneficiarios

489 Farmacia 106.238,97 Beneficiarios

720 Transf. capital. a la Seguridad Social 5.757.182,99 TGSS

La normativa de las transferencias se basan en el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de
octubre, TRLGSS y Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre por el que se aprueba el
Reglamento de Colaboración con las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social (BOE 12-12-95).

Otros ingresos y gastos:

La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social ha resulto, en fecha 23 de
noviembre de 2016, autorizar la transferencia a favor de esta Entidad, de la cantidad de
2.938.867,98 euros, en concepto de aportación por la aplicación de los coeficientes adicionales
del 0,004 y del 0,003 a que se refiere el artículo 24.1 de la ESS/70/2016, de 26 de enero
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(normas de cotización a la Seguridad Social 2016), sobre las cuotas íntegras estimadas de 2016,
todo ello por darse la concurrencia de circunstancias estructurales que determinan la
existencia de una insuficiencia financiera en los términos establecidos en el apartado segundo
de la Resolución de 29 de junio de 2016, de esa Dirección General.
No existe ninguna circunstancia de carácter sustantivo que afecte a los ingresos o gastos de la
entidad.

Provisiones y contingencias

Provisión reconocida en el balance

No se han producido aumentos durante el ejercicio en los saldos actualizados al tipo de
descuento por causa del paso del tiempo, ni cambios en el tipo de descuento.

Referente a la naturaleza y calendario para hacer frente a la obligación:

Nos referimos a la provisión por contingencias en tramitación formada por los capitales coste
renta y a las indemnizaciones y entregas únicas, estando previsto hacer frente a la obligación
que nos originan, durante el ejercicio 2017.

Estimaciones y procedimientos de cálculo:

Se realiza conforme a lo establecido en la Resolución de 14 de diciembre de 1999, de la
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan determinadas
operaciones contables a realizar a fin de ejercicio, modificada por la Resolución de 26 de
noviembre de 2003, de la Intervención General de la Administración del Estado.

Así pues, la provisión para contingencias en tramitación comprenderá la parte no reasegurada
del importe presunto de las prestaciones por incapacidad permanente, muerte y
supervivencia, como a continuación se detalla:

A.- Los expedientes por prestaciones capitalizables resueltos que se encuentran pendientes de
liquidar por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social.

B.- Aquellas prestaciones que la Mutua haya presentado a nombre de los accidentados de
trabajo o afectados de enfermedad profesional, la correspondiente propuesta formal, con
especificación del grado de incapacidad previsto, ante el Órgano competente de la
Administración, y estén pendientes de su evaluación y reconocimiento al final del ejercicio.
C.- Las prestaciones por incapacidad permanente total cualificada iniciadas por los
accidentados sobre el incremento del 20% de la pensión.

D.- Las prestaciones derivadas de muerte, que antes de finalizar el ejercicio, la mutua ha
tenido constancia del hecho causante y se ha presentado el correspondiente parte de
accidente.
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VI.9. FLUJOS ASOCIADOS A LAS TRANSACIONES ADMINISTRADAS
EJERCICIO 2016

A)

C)

E)

IV.
I)

V.

Ejercicio 2016 Ejercicio 2015
I. FLUJOS DE TRANSACCIONES ADMINISTRADAS DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

Operaciones deudoras con Tesorería General:
2.409.449,29

126.604.848,95
126.469.413,66

75.107,58
41.215,66

15.429,39
3.682,66

124.195.399,66

63.875.132,71
1.067,32

7.309,55
60.311.890,08

437.694,65
118.910.089,11
118.615.562,97

21.584,55
251.418,83

0,00
21.289,85

232,91
118.472.394,46

0,00
0,00

58.350.650,84
1.009,45

0,00
0,00

5.872,20
60.114.861,97

B)

1. Cotizaciones sociales
2. Transferencias y subvenciones recibidas
3. Prestaciones de servicios
4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes
5. Intereses y dividendos
6. Otras Operaciones

Operaciones acreedoras con Tesorería General:
7. Prestaciones sociales
8. Gastos de personal
9. Transferencias y subvenciones concedidas
10. Aprovisionamientos
11. Otros gastos de gestión
12. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes
13. Intereses
14. Otras operaciones

II.
Flujos netos de transacciones administradas por actividades de gestión (+A-B)

FLUJO DE TRANSACCIONES ADMINISTRADAS DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
Operaciones deudoras con Tesorería General:

2.409.449,29 437.694,65
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

D)

1. Venta de inversiones reales
2. Venta de activos financieros
3. Otras operaciones de las actividades de gestión

Operaciones acreedoras con Tesorería General:
4. Compra de inversiones reales
5. Compra de activos financieros
6. Otras operaciones de las actividades de inversión

Flujos netos de transacciones administradas por actividades de inversión (+C-D) 0,00 0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00
0,00

0,00

0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

III. FLUJO DE TRANSACCIONES ADMINISTRADAS DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
Operaciones deudoras por aumentos de patrimonio:

F)

G)

H)

2. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias
Operaciones acreedoras con la entidad o entidades propietarias

3. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias

Operaciones deudoras por emisión de pasivos financieros:
3. Préstamos recibidos
4. Otras deudas

Operaciones acreedoras por reembolso de pasivos financieros:
5. Préstamos recibidos
6. Otras deudas

0,00 0,00Flujos netos de transacciones administradas por actividades de financiación (+E-F+G-H)
FLUJO DE TRANSACCIONES ADMINISTRADAS PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN
Operaciones deudoras pendientes de aplicación

0,00
0,00
0,00

0,00
0,00
0,00J) Operaciones acreedoras pendientes de aplicación

0,00 0,00Flujos netos de transacciones administradas pendientes de clasificación (+I-J)
EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO

VIII. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DE TRANSACCIONES ADMINISTRADAS  (I+II+III+IV+V)
Saldo al inicio del ejercicio "Cuentas corrientes no bancarias. TGSS, cuenta corriente"
Saldo al final del ejercicio "Cuentas corrientes no bancarias. TGSS, cuenta corriente"

0,00 0,00
2.409.449,29 437.694,65

11.641.299,00 11.203.604,35
14.050.748,29 11.641.299,00

Los expedientes de prestaciones por incapacidad permanente, muerte y supervivencia que
hayan sido recurridos en vía administrativa o judicial pendiente de sentencia firme. Al importe
resultante de los mismos, se le aplicará el porcentaje derivado de la serie temporal histórica de
las demandas, formuladas por los trabajadores o beneficiarios, falladas en contra de la mutua
en los cinco ejercicios anteriores.
No han existido derechos de reembolso.
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INFORME DE AUTORÍA DE CUENTAS DE “MUTUA MONTAÑESA”, MUTUA 
COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 7 

(ejercicio 2016) 

I. Introducción 
 
La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 98.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ha auditado las cuentas 
anuales de “MUTUA MONTAÑESA”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 7 (en adelante, 
también referida como la Mutua o la Entidad), relativas al Patrimonio de la Seguridad Social que 
tiene adscrito, cuentas que comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2016, la 
cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Presidente de la Junta Directiva de la Mutua es responsable de la formulación de las cuentas 
anuales de la Entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 
3 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables; 
asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 
preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Presidente y 
puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día 7 de julio de 
2017. 

La Mutua inicialmente formuló sus cuentas anuales y fueron puestas a disposición de la 
Intervención General de la Seguridad Social el día 30 de marzo de 2016. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
2007_2016_F_170707_145606_CUENTA.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con  
M2fF1N3QQldvIJmbh +FwptWL/nXC7DQ+QLNrAlL8OBg= y está depositado en la aplicación 
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores  
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con salvedades. 
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Dado que la información facilitada por la Entidad a la auditoría sobre los contratos sujetos al 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público vigentes en el ejercicio 2016 o 
adjudicados en el mismo con entrada en vigor en el siguiente, adolece de importantes 
deficiencias, no ha sido posible aplicar los procedimientos de auditoría previstos ni otros 
alternativos para obtener evidencia adecuada y suficiente de la información que consta y se 
describe en las mencionadas notas de la memoria de las cuentas anuales auditadas. 
Esto constituye una limitación al alcance de nuestro trabajo. 

IV. Opinión  
En nuestra opinión, excepto por el efecto de los hechos descritos en el apartado “Resultados del 
trabajo. Fundamento de la opinión favorable con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas 
relativas a la gestión del Patrimonio de la Seguridad Social expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de “MUTUA MONTAÑESA”, 
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 7, a 31 de diciembre de 2016, así como de sus 
resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables y 
presupuestarios contenidos en el mismo. 

V.  Asuntos que no afectan a la opinión 
V.1. Párrafos de énfasis 
V.1.1. La Entidad hace constar en la nota 13 “Transferencias, subvenciones y otros ingresos y 
gastos” de la memoria de sus cuentas anuales, que la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social ha resuelto, en fecha 23 de noviembre de 2016, autorizar la transferencia a favor 
de “MUTUA MONTAÑESA”, de la cantidad de 2.938.867,98 €, en concepto de aportación por la 
aplicación de los coeficientes adicionales del 0,004 y del 0,003 a que se refiere el artículo 24.1 de la 
ESS/70/2016, de 26 de enero (normas de cotización a la Seguridad Social 2016), sobre las cuotas 

 

íntegras estimadas de 2016, todo ello por darse la concurrencia de circunstancias estructurales que 
determinan la existencia de una insuficiencia financiera en los términos establecidos en el apartado 
segundo de la Resolución de 29 de junio de 2016, de esa Dirección General. 

V.1.2. Llamamos la atención en la nota 16 “Presentación por actividades de la cuenta del resultado 
económico-patrimonial” de la memoria adjunta respecto a la cuenta del resultado económico-
patrimonial de la gestión de contingencias comunes del ejercicio que ha arrojado un desahorro 
8.415.550,50 €, lo que supone un decremento de sólo 637.959,69 € respecto al año anterior, año 
en el que el resultado obtenido ya fue muy desfavorable respecto al 2014 en el que las pérdidas 
alcanzaron los 4.501.152,10 €. Destacar como la aportación recibida por un importe de 
2.938.867,98 €, conforme a lo establecido en la Orden ESS/70/2016, de 26 de enero, ha atenuado 
el mencionado resultado negativo del ejercicio en el importe de la misma.  

 

III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión favorable con 
salvedades  

III.1. En la notas 19 “Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación” y 20.3 
“Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores” de la memoria 
de las cuentas anuales, se recoge, respectivamente, tanto información por tipo de contratos 
relativa a los importes adjudicados según los procedimientos establecidos en la normativa 
vigente sobre contratación, como información sobre los compromisos de gasto adquiridos 
durante el ejercicio y precedentes, imputables a los presupuestos de ejercicios sucesivos, con 
indicación de su descripción, importe y año a que se refieren. 
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V.1.3. Finalmente, señalar que en la nota 3 “Bases de presentación de las cuentas” la Mutua 
informa como la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016, estableció en su disposición final sexta la modificación del apartado 4 del artículo 27 de la 
Ley General Presupuestaria, en virtud de la cual la Mutua ha modificado el procedimiento de 
registro de los reintegros de transferencias corrientes, recogiéndolos presupuestariamente como 
minoración de gastos por transferencias en el ejercicio en que se produce el reintegro, mientras 
que en ejercicios anteriores tales reintegros se consideraban como mayor ingreso presupuestario. 
En consecuencia, el efecto de este cambio de criterio ha supuesto una reducción tanto de las 
obligaciones reconocidas como de los derechos reconocidos netos en un importe de 417.269,27 €, 
correspondiendo del mismo a reintegro de capitales coste un importe de 90.864,63 € y a un extorno 
por el reaseguro de exceso de pérdidas el importe restante.  
Estas cuestiones no modifican nuestra opinión. 
 

Asimismo, destacamos lo señalado por la Entidad en las notas 21 “Información sobre reservas y su 
materialización” y 28 “Otra información relevante” que recoge su propuesta para compensar el 
señalado resultado negativo procedente de contingencias comunes. Así, dado que, una vez 
considerada la variación positiva de resultados de ejercicios anteriores, el resultado a distribuir 
procedente de contingencias comunes resulta negativo en un importe de 6.252.994,15 €, la Mutua 
propone en primer lugar aplicar la reserva de estabilización de contingencias comunes existente al 
inicio del ejercicio en su totalidad, por importe de 2.247.952,10 € y, posteriormente, hacer lo mismo 
con la reserva complementaria cuyo importe es de 572.000,28 €. Por último, y previa dotación de la 
reserva de estabilización de contingencias profesionales por el total del resultado a distribuir 
generado por estas contingencias, propone proceder a su aplicación en la cuantía necesaria, tanto 
para compensar el resultado a distribuir negativo procedente de contingencias comunes que aún 
persiste, 3.433.041,77 €, como para, finalmente, lograr que la reserva de estabilización de 
contingencias comunes quede constituida en su importe mínimo alcanzando los 2.515.992,56 €.  
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